
ACUERDO N°. 001 DE 2018 
(23 DE ENERO) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por el artículo 108 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo y el numeral 1º del artículo 2 del Acuerdo No. 58 de 1999, y de 
conformidad con lo decidido en sesión de la fecha, 
 
 

ACUERDA: 
 
Primero: ELEGIR al doctor Germán Bula Escobar, como Presidente del 

Consejo de Estado.  

 
Segundo:  Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintitrés (23) días del mes de enero de dos mil 
dieciocho (2018). 
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Presidente 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 



 

 

 
ACUERDO N°. 002 DE 2018 

(23 DE ENERO) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por el artículo 108 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo y el numeral 1º del artículo 2 del Acuerdo No. 58 de 1999, y de 
conformidad con lo decidido en sesión de la fecha, 
 
 

ACUERDA: 

 
Primero: ELEGIR al doctor Ramiro Pazos Guerrero, como Vicepresidente del 

Consejo de Estado.  
 
Segundo:  Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintitrés (23) días del mes de enero de dos mil 
dieciocho (2018). 
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GERMÁN BULA ESCOBAR 

Presidente 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 



 

ACUERDO No. 003 DE 2018 

 (23 DE ENERO)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

ACUERDA: 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios durante el día 5 de febrero de 

2018, a la doctora Sandra Lisset Ibarra Vélez, magistrada de la 
Sección Segunda de esta Corporación, para asistir al “Conversatorio 
Regional sobre Equidad de Género” que se realizará en la ciudad 

de Cali. 
 
Segundo: CONCEDER comisión de servicios entre el 14 y el 16 de febrero de 

2018 a la doctora Stella Jeannette Carvajal Basto, magistrada de la 
Sección Cuarta de esta Corporación, para asistir como conferencista 
a las “42 Jornadas Colombianas de Derecho Tributario, Derecho 
Aduanero y Comercio Exterior 2018” que se realizará en la ciudad 
de Cartagena. 

 
Tercero: CONCEDER comisión de servicios el día 24 de enero de 2018 al 

doctor Jaime Orlando Santofimio Gamboa, magistrado de la 
Sección Tercera de esta Corporación, para asistir al “Simposio de 
Reforma Constitucional” que se realizará en la ciudad de Ibagué. 

 
Cuarto: Las comisiones concedidas no generan viáticos ni gastos de 

transporte 
 
Quinto: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.   
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintitrés (23) día del mes de enero de dos mil dieciocho 
(2018). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GERMÁN BULA ESCOBAR 

Presidente 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO No. 004 DE 2018 
 (23 DE ENERO)  

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

ACUERDA: 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 14 y el 16 de febrero de 

2018 a los doctores Milton Chaves García, Jorge Octavio Ramírez 
Ramírez y Julio Roberto Piza Rodríguez, magistrados de la 
Sección Cuarta de esta Corporación, para asistir a las “42 Jornadas 
Colombianas de Derecho Tributario, Derecho Aduanero y 
Comercio Exterior 2018” que se realizará en la ciudad de 
Cartagena. 

 
Segundo: La comisión concedida autoriza el pago de viáticos y gastos de 

transporte (tiquetes aéreos), sujetos a certificado de disponibilidad 
presupuestal, expedido por la Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial. 

 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los veintitrés (23) día del mes de enero de dos mil 
dieciocho (2018). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GERMÁN BULA ESCOBAR 

Presidente 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO No. 005 DE 2018 
 (25 DE ENERO)  

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA GOBIERNO 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, el acuerdo 068 de 2011, expedido por la 
Sala Plena de esta Corporación,  
 
 

ACUERDA: 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios los días 26 de enero; 2, 9 ,16 y 23 de 

febrero; 2 y 9 de marzo de 2018, a los doctores Milciades Rodríguez 
Quintero, Francy del Pilar Pinilla Pedraza y Solange Blanco 
Villamizar, magistrados del Tribunal Administrativo de Santander para 
participar en el “Programa de Formación de Auditores Internos en el 
Sistema de Gestión de Seguridad Industrial y Salud Ocupacional” 
que se realizará en la ciudad de Bucaramanga. 

 
Segundo: Las comisiones concedidas autorizan el pago de viáticos y gastos de 

transporte (tiquetes aéreos), a cargo de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara 
Bonilla”. 

 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.   
 
Dado en Bogotá, D. C., a los veinticinco (25) día del mes de enero de dos mil dieciocho 
(2018). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GERMÁN BULA ESCOBAR 

Presidente 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
ACUERDO No. 006 DE 2018 

 (29 DE ENERO)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA GOBIERNO 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, el acuerdo 068 de 2011, expedido por la 
Sala Plena de esta Corporación,  
 
 

ACUERDA: 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 7 y el 9 de marzo de 2018 al 

doctor César Augusto Torres Ormaza, magistrado del Tribunal 
Administrativo del Atlántico, para asistir al “VI Congreso de Derecho 
Procesal Constitucional” que se realizará en la ciudad de Bogotá. 

 
Segundo: La comisión concedida no causa erogación. 
 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.   
 
Dado en Bogotá, D. C., a los veintinueve (29) día del mes de enero de dos mil dieciocho 
(2018). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GERMÁN BULA ESCOBAR 

Presidente 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
ACUERDO No.  007 DE 2018 

 (29 DE ENERO)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE GOBIERNO 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por el artículo 1° de Ley 1635 de 2013 y de conformidad con lo 
decidido en sesión de la fecha; 
   
 

ACUERDA: 
 
Primero: CONCEDER licencia por luto a Juana Muñoz Ramírez identificada 

con cédula de ciudadanía No. 55.068.725 de Garzón, quien ocupa el 
cargo de Asistente Administrativo Grado 6, por el término de cinco 
(5) días hábiles, a partir del día 16 de enero de 2018.  

 
Segundo:   Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) días del mes de enero de dos mil 
dieciocho (2018). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GERMÁN BULA ESCOBAR 

Presidente 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 



 

 

 

ACUERDO No. 008 DE 2018 
 (30 DE ENERO)  

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

ACUERDA: 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 22 y el 29 de junio de  

2018 a la doctora Rocío Araújo Oñate, magistrada de la Sección 
Quinta de esta Corporación, para asistir a la “Jornada de 

Intercambio Judicial en el Tribunal Federal Supremo de lo 
Contencioso Administrativo de Alemania” que se realizará en la 
ciudad Leipzig- Alemania. 

 
Segundo: La comisión concedida autoriza el pago de viáticos y gastos de 

transporte (tiquetes aéreos), sujetos a certificado de disponibilidad 
presupuestal, expedido por la Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial. 

 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los treinta (30) día del mes de enero de dos mil dieciocho 
(2018). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GERMÁN BULA ESCOBAR 

Presidente 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


